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CEI-47 Oficio Nº 058-2020 

 

 

  La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE 

LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON LOS IMPACTOS 

SANITARIOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y LABORALES QUE LA 

PANDEMIA POR LA ENFERMEDAD COVID-19 HA PROVOCADO EN EL 

PAÍS (CEI 47) y la COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LOS 

ACTOS DEL GOBIERNO RELACIONADOS CON EL ESTADO DE 

EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE CATÁSTROFE POR CALAMIDAD 

PÚBLICA, DECRETADO POR LA PANDEMIA COVID 19, EN TEMAS 

SANITARIOS, ECONÓMICOS Y DE ORDEN PÚBLICO (CEI 48), acordaron 

oficiar a US., con el objeto que se sirva informar el número total de cupos de 

residencias sanitarias, tanto ocupadas como disponibles, desagregada por 

fecha, residencia sanitaria y comuna. 

 

 

 Dios guarde a US. 

 

 

 

CARLOS CÁMARA OYARZO 

Abogado Secretario de la Comisión 
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